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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Planificar la actividad educativa es una tarea inherente al ejercicio de la docencia, que contribuye a la adecuación y
mejora de la práctica docente, por lo que en el sistema educativo se plantea como un deber inexcusable para cada
uno de los niveles educativos. El marco de referencia será el conjunto de las leyes y disposiciones en vigor y el
Proyecto Educativo de Centro del IES Padre Suárez, que marca la especificidad de las perspectivas y enfoques
más adecuados para que nuestro alumnado alcance un grado de formación que permita un desenvolvimiento
personal, profesional y social satisfactorio.  


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en
el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la
Administración educativa.». 

Los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica
según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, mediante
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.»

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. - Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
El Departamento de Lengua está compuesto por los siguientes miembros:

-Dña. Dolores Fernández Aranda

-Dña. Mª del Mar Fernández Latorre

-D. José María García Martín

-Dña. Elena Isabel Morales Marcos

-Dña. Teresa Muñoz Hurtado de Mendoza

-D. Antonio Pérez Pertíñez

-Dña. Beatriz Palmero


ASPECTOS GENERALES
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Cabe señalar que hay otros tres profesores del claustro que imparten materias asignadas al Departamento de
Lengua: 

-Dña. Ana Belén Pinel Fernández (Departamento de Francés) 

Los turnos y materias asignadas al departamento han sido distribuidos de la siguiente forma, en reunión de
departamento y por consenso:

 Educación Secundaria Obligatoria:

1.)1º de ESO 

1.a.) Lengua Castellana y Literatura (1º ESO A, B y C): Ana Belén Pinel Fernández (Tutoría)

1.b.) Oratoria y Debate: Dña.  Mª Luisa Pinar Sánchez

1.c.) Atención lingüística de carácter transversal : Beatriz Palmero

2.) 2º de ESO

2.a.) Lengua Castellana y Literatura A, B y C: Dña. Beatriz Palmero

2.b.) Oratoria y Debate: D. Antonio Pérez Pertiñez

3.) 3º de ESO

3.a.) Lengua Castellana y Literatura (3º A): Antonio Pérez Pertíñez

         Lengua Castellana y Literatura (3º B y C) :Dña. Teresa Muñoz Hurtado de Mendoza

3.b.) Oratoria y Debate: D. José María García Martín

4.) 4º de ESO

4.a.) Lengua Castellana y Literatura (4º ESO A,B y C): D. Antonio Pérez Pertiñez

4.b.) Taller de teatro: D. José Mª García Martín

Educación Secundaria para Personas Adultas:

1) ACL I: Dña. Mar Fernández Latorre (Tutoría)

2) ACL II: Dña. Dolores Fernández Aranda

3) ACL II (Semipresencial): Dña. Dolores Fernández Aranda

Bachillerato:

1.) 1º de Bachillerato

1.a) Lengua Castellana y Literatura

1º de Bachillerato A: D. José María García Martín

1º de Bachillerato B: Dña. Elena Isabel Morales Marcos

1º de Bachillerato C: Dña. Elena Isabel Morales Marcos

1º de Bachillerato D: D. José María García Martín

1º de Bachillerato I: Dña. Dolores Fernández Aranda

1º de Bachillerato J: Dña. Mar Fernández Latorre

1º de Bachillerato j: Mar Fernández Latorre

1.b.) Literatura Universal : Dña. Beatriz Palmero

         Literatura Universal (1º J): Dña. Mar Fernández Latorre

2.) 2º de Bachillerato

2.a.) Lengua Castellana y Literatura 

2º de Bachillerato A: Dña. Teresa Muñoz Hurtado de Mendoza (Tutoría)

2º de Bachillerato B: Dña. Elena Isabel Morales Marcos

2º de Bachillerato C: Dña. Elena Isabel Morales Marcos

2º de Bachillerato D: Dña. Teresa Muñoz Hurtado de Mendoza

2º de Bachillerato I: Dña. Mª del Mar Fernández Latorre

2º de Bachillerato J,K: Dña. Mª del Mar Fernández Latorre

2.b.) Comentario de Texto (2º de Bachillerato  B, C): Dña. Elena Isabel Morales Marcos

         Comentario de Texto (2º de Bachillerato A,D): Teresa Muñoz Hurtado de Mendoza

         Comentario de Texto (2º de Bachillerato A,B,C D): Mar Fernández Latorre

 Por otra parte, cabe señalar que D. José Mª García Martín continúa ejerciendo la coordinación de la Biblioteca
Escolar y  la Jefatura de Departamento.  Dña. Elena Isabel Morales Marcos se encarga de la coordinación de las
Biblioteca Histórica.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
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corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
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prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo
de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del
alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas
materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través
de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso
de aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: 2º Bachillerato.pdf  Fecha de subida: 23/01/25
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CONCRECIÓN ANUAL
2º Bach.Pers.Adul. (Pres.) (Ciencias y Tecnología) Lengua Castellana y Literatura

La evaluación inicial del alumnado de 2º de Bachillerato se ha realizado fundamentalmente mediante la observación
diaria y teniendo en cuenta diferentes herramientas: entrevistas, pruebas iniciales coordinadas por niveles
educativos, documentos generados por el tránsito de la Educación Secundaria Obligatoria al Bachillerato y
expedientes académicos del alumnado.

De esta forma se determinan las siguientes situaciones iniciales y sus correspondientes propuestas de mejora:

Nivel de base gramatical, medio-bajo

Nivel competencial (expresión oral y escrita), medio-bajo

NIvel competencial (comprensión escrita), medio-bajo



Se implementa como medidas de mejora la realización de actividades de repaso y refuerzo en los aspectos
evaluados como deficientes.

Se reflexionará con el alumnado sobre la importancia de la asistencia regular a las clases presenciales.

Se reflexionará con el alumnado sobre la importancia de la adquisición y consolidación de hábitos de estudio y
trabajo continuados


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del RD 243/2022, de 5 de abril, el Decreto103/2023, de 9 de mayo;
establece los siguientes principios pedagógicos para el Bachillerato en Andalucía:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa.

b) desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluidas las actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las

alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el
alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales; así como las contribuciones d sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La enseñanza de nuestra materia desde el punto de vista competencial exige revisar la metodología, el papel del
docente y el alumno, y la adecuación de aula para que constituya un entorno innovador de aprendizaje.

Ya no es posible confiar exclusivamente en la explicación del docente, sino que se necesita la implicación del
alumnado. Para ello es necesario dotarse de una metodología activa que parta de situaciones de aprendizaje,
basada en el aprendizaje cooperativo y la resolución conjunta de tareas, para que el alumno conozca las
estrategias utilizadas por sus compañeros y pueda aplicarlas a situaciones similares. Por ello, se proponen como
más adecuados los métodos que promuevan la cooperación, el trabajo en grupos, el trabajo por proyectos , la
resolución creativa de problemas... 

Para conseguir un alumnado activo y protagonista de su propio proceso, se exige un docente que facilite ese
aprendizaje, que respete la diversidad y los distintos ritmos de sus alumnos y les plantee tareas motivadoras
mediante las que puedan adquirir un nivel competencial adecuado. 

Asimismo, se emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas
de trabajo individual y cooperativo, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas
del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea
determinada.

Así pues, las situaciones de aprendizaje las construiremos planteando un reto o problema de cierta complejidad en
función del desarrollo del alumno y de la alumna, cuya resolución creativa implique la movilización de manera
integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes) a partir de la realización de distintas
actividades secuenciadas.

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de lo
docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.


4.  Materiales y recursos:             
Se emplearán como material de trabajo:



- Apuntes de elaboración propia, que serán facilitados a los alumnos

- Un corpus elaborado con los exámenes PAU de la asignatura de Lengua y Literatura española de cursos
anteriores, recopilados durante el año en curso por el Servicio de Acceso, Admisión y Gestión de la Universidad de
Granada.

- Classroom, como herramienta para gestionar el aprendizaje de forma colaborativa en el aula.

- Libros de lectura ( se utilizarán los recursos disponibles en la Biblioteca Escolar del Centro).






5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se atenderá a los siguientes aspectos:

Evaluación continua: se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de
aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y a la finalización del
mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje, si se considera
necesario. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera colegiada a lo largo
del proceso de evaluación y la adopción de las decisiones resultantes del mismo. Al término de cada trimestre, en
el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna.

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia practica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

Todos los criterios de evaluación se ponderarán con el mismo peso.

Todos los instrumentos de evaluación también se ponderarán con el mismo peso.

Los criterios de evaluación son medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se podrán establecer indicadores de logro de los
criterios, en soportes tipo rúbrica. los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán
de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6) bien (entre el 6 y el 7), notable (entre
el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
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¿ INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN / TEMPORALIZACIÓN







1ª EVALUACIÓN

1. Plickers: reflexión sobre la lengua (I) Septiembre / Octubre / Noviembre

2. Pruebas escritas de seguimiento (II Y III) 2ª semana de noviembre / 1ª semana de diciembre

3. Prueba escrita sobre literatura (IV) 3ª semana de diciembre

4. Debate académico: situación de aprendizaje I (V) Diciembre



1. PLICKERS: REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA



I. CUESTIONES SOBRE FORMACIÓN Y DEFINICIÓN DE PALABRAS Y EXPRESIONES/ SINTAXIS:
SEPTIEMBRE / OCTUBRE / NOVIEMBRE



5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.




2. PRUEBAS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA MATERIA



II. PRUEBA ESCRITA 1 (texto periodístico): 2º SEMANA DE NOVIEMBRE

III. PRUEBA ESCRITA 2 (El árbol de la ciencia): 1ª SEMANA DE DICIEMBRE



4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas
y la intención del emisor en textos escritos y multimodales especializados.

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad, así
como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,

 

lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos
digitales

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor.



Formato de examen: modelo PAU (Orientaciones 2024-2025)

Enunciado Criterios

1.Identificar las ideas del texto, exponer de forma concisa su organización e indicar razonadamente su estructura
4.1, 4.2

2.a. Indicar y explicar la intención comunicativa del autor 4.1, 9.2

2.b. Comentar dos mecanismos de cohesión distintos que refuercen la coherencia textual 4.2, 9.2

3. Elaborar un discurso argumentativo 5.1, 5.2, 6.2, 9.1

4.a. Cuestiones de sintaxis 5.2, 9.2

4.b. Cuestiones de uso y conocimiento de la lengua 5.2, 9.2

5.a. Respuesta a las cuestiones planteadas sobre historia de la literatura 7.1, 8.1

5.b. Respuesta a la cuestión sobre las lecturas recomendadas 7.1, 8.1
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3. PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA



IV. PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA 1 (1. La novela desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias,
autores/as y obras representativos; 2. La poesía desde 1939 hasta los años 70: tendencias, autores/as y obras
representativos): 3ª SEMANA DE DICIEMBRE



7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal
estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a

 

partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.



4. DEBATE ACADÉMICO: SITUACIÓN DE APRENDIZAJE



V. PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DE UN DEBATE ACADÉMICO: PREJUICIOS SOBRE EL ANDALUZ .
DICIEMBRE.

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial atención a la
del propio territorio andaluz.

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz.

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas
y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados.

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad, fiabilidad
e idoneidad del canal utilizado.

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes puntos
de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica
y social.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo en
equipo.

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del
funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz.



2ª EVALUACIÓN

1. Plickers: reflexión sobre la lengua (VI) Enero / Febrero / Marzo

2. Cuestionarios sobre textos de autores andaluces

(VII) A lo largo de la evaluación

3. Pruebas escritas de seguimiento (VIII, IX, X) 3ª semana de enero / 3ª semana de febrero / 1ª semana de marzo

4. Prueba escrita sobre literatura (XI) 4ª semana de enero

4ª semana de febrero

5. Trabajo grupal sobre literatura (XII) 4ª semana de enero

6. Antología de poemas de autores andaluces: situación de aprendizaje II (XIII) 2ª semana de abril



1. PLICKERS: REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA



VI. CUESTIONES SOBRE FORMACIÓN Y DEFINICIÓN DE PALABRAS Y EXPRESIONES/ CUESTIONES
SOBRE FORMA Y FUNCIÓN DE LAS PALABRAS / CARACTERIZACIÓN MORFOLÓGICA DEL VERBO /
SINTAXIS. ENERO / FEBRERO / MARZO



5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.


2. CUESTIONARIOS SOBRE AUTORES ANDALUCES: LECTURA AUTÓNOMA



VII. SELECCIÓN, LECTURA E INTERPRETACIÓN DE TEXTOS BREVES PERTENECIENTES A AUTORES
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ANDALUCES, ESPECIALMENTE DE TEXTOS LÍRICOS DESDE BÉCQUER HASTA LA GENERACIÓN DEL 27. A
LO LARGO DE LA EVALUACIÓN

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada.

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal
estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.



3. PRUEBAS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA MATERIA



VIII. PRUEBA ESCRITA 3 (La casa de Bernarda Alba): 3º SEMANA DE ENERO

IX. PRUEBA ESCRITA 4 (El cuarto de atrás): 3ª SEMANA DE FEBRERO

X. PRUEBA ESCRITA 5 (texto periodístico / Baroja / Martín Gaite / Lorca): 1ª SEMANA DE MARZO



4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas
y la intención del emisor en textos escritos y multimodales especializados.

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad, así
como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos
digitales

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor.



Formato de examen: modelo PAU (Orientaciones 2024-2025)

Enunciado Criterios

1.Identificar las ideas del texto, exponer de forma concisa su organización e indicar razonadamente su estructura
4.1, 4.2

2.a. Indicar y explicar la intención comunicativa del autor 4.1, 9.2

2.b. Comentar dos mecanismos de cohesión distintos que refuercen la coherencia textual 4.2, 9.2

3. Elaborar un discurso argumentativo 5.1, 5.2, 6.2, 9.1

4.a. Cuestiones de sintaxis 5.2, 9.2

4.b. Cuestiones de uso y conocimiento de la lengua 5.2, 9.2

5.a. Respuesta a las cuestiones planteadas sobre historia de la literatura 7.1, 8.1

5.b. Respuesta a la cuestión sobre las lecturas recomendadas 7.1, 8.1



4. PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA



XI. PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA 2.1 (5. La poesía del grupo poético del 27: etapas, autores/as y
obras representativos; 8. El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias, autores/as y obras
representativos): 4ª SEMANA DE ENERO



PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA 2.2 (2. La novela desde 1939 hasta los años 70: tendencias, autores/as
y obras representativos; 3. La novela desde 1975 hasta nuestros días: tendencias, autores/as y obras
representativos): 4ª SEMANA DE FEBRERO



8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.
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9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.



5. TRABAJO GRUPAL SOBRE LITERATURA



XII. ELABORACIÓN DE UN TRABAJO ESCRITO EN GRUPO SOBRE UN POETA ANDALUZ, DESDE BÉCQUER
HASTA LOS AUTORES DE LA GENERACIÓN DEL 27. 4ª SEMANA DE ENERO



5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural.

6.1. Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera
autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que impliquen
localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes.

8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o hispánica del último
cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.



6. ELABORACIÓN DE UNA ANTOLOGÍA DE POEMAS: SITUACIÓN DE APRENDIZAJE



XIII. PARTIENDO DE LOS CUESTIONARIOS SOBRE TEXTOS DE AUTORES ANDALUCES () Y DE LOS
TRABAJOS ESCRITOS SOBRE POETAS ANDALUCES (XIII), ELABORACIÓN DE UNA ANTOLOGÍA DE
POEMAS DE AUTORES ANDALUCES DESDE BÉCQUER HASTA LA GENERACIÓN DEL 27, INTERPRETADOS
Y COMENTADOS POR LOS ALUMNOS . 2ª SEMANA DE ABRIL

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada,
incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar constancia del
progreso del propio itinerario lector y cultural.

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal
estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el
ámbito personal como educativo y social.



3ª EVALUACIÓN



1. Plickers: reflexión sobre la lengua (XIV) Abril / Mayo

2. Pruebas escritas de seguimiento (XV, XVI) 1ª semana de abril / 2ª semana de mayo

3. Prueba escrita sobre literatura (XVII) 4ª semana de abril

2ª semana de mayo



1. PLICKERS: REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA



XIV. CUESTIONES SOBRE OBJETIVIDAD Y SUBJETIVIDAD TEXTUAL / CUESTIONES SOBRE FORMACIÓN Y
DEFINICIÓN DE PALABRAS Y EXPRESIONES/ CUESTIONES SOBRE FORMA Y FUNCIÓN DE LAS PALABRAS
/ CARACTERIZACIÓN MORFOLÓGICA DEL VERBO / SINTAXIS. ABRIL / MAYO



5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
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2. PRUEBAS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA MATERIA



XV. PRUEBA ESCRITA 6 (La realidad y el deseo): 1º SEMANA DE ABRIL

XVI. PRUEBA ESCRITA 7 (Final: texto periodístico / Baroja / Martín Gaite / Lorca / Cernuda): 2ª SEMANA DE
MAYO



4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas
y la intención del emisor en textos escritos y multimodales especializados.

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad, así
como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural.

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos
digitales

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura guiada.

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor.

 

Formato de examen: modelo PAU (Orientaciones 2024-2025)

Enunciado Criterios

1.Identificar las ideas del texto, exponer de forma concisa su organización e indicar razonadamente su estructura
4.1, 4.2

2.a. Indicar y explicar la intención comunicativa del autor 4.1, 9.2

2.b. Comentar dos mecanismos de cohesión distintos que refuercen la coherencia textual 4.2, 9.2

3. Elaborar un discurso argumentativo 5.1, 5.2, 6.2, 9.1

4.a. Cuestiones de sintaxis 5.2, 9.2

4.b. Cuestiones de uso y conocimiento de la lengua 5.2, 9.2

5.a. Respuesta a las cuestiones planteadas sobre historia de la literatura 7.1, 8.1

5.b. Respuesta a la cuestión sobre las lecturas recomendadas 7.1, 8.1



3. PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA



XVII. PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA 3.1 (6. La poesía desde 1939 a los años 70: tendencias,
autores/as y obras representativos; 7. La poesía desde los años 70 a nuestros días: tendencias, autores/as y obras
representativos; 8. El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias, autores/as y obras
representativos): 4ª SEMANA DE ABRIL



PRUEBA ESCRITA SOBRE LITERATURA 3.2 (1. La novela desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias,
autores/as y obras representativos; 2. La novela desde 1939 hasta los años 70: tendencias, autores/as y obras
representativos; 3. La novela desde 1975 hasta nuestros días: tendencias, autores/as y obras representativos; 5. La
poesía del grupo poético del 27: etapas, autores/as y obras representativos; 6. La poesía desde 1939 a los años 70:
tendencias, autores/as y obras representativos; 7. La poesía desde los años 70 a nuestros días: tendencias,
autores/as y obras representativos; 8. El teatro desde principios del siglo XX hasta 1939: tendencias, autores/as y
obras representativos; 9. El teatro desde 1939 hasta nuestros días: tendencias, autores/as y obras representativos):
2ª SEMANA DE MAYO



8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto
sociohistórico y con la tradición literaria.

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1ª EVALUACIÓN



A. La lengua y sus hablantes

- Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El español actual en
manifestaciones orales, escritas y multimodales.

- Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los
relativos a los sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.

- Estrategias avanzadas de reflexión interlingüística

- Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

- Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su
diversidad en la lengua española. La Real Academia Española (RAE).

- Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.



B. Comunicación

- Contexto. Componentes del hecho comunicativo.

- Géneros discursivos.

o Propiedades textuales: coherencia, cohesión, adecuación. Los marcadores textuales.

o Géneros discursivos propios del ámbito educativo: Los textos académicos: el texto humanístico y sus
características lingüísticas. El ensayo.

o Géneros discursivos propios del ámbito social: Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos
periodísticos. Géneros periodísticos. El artículo periodístico.

- Procesos

- Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación conversacional y cortesía
lingüística.

- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información
relevante. La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
Valoración de la forma y el contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

- Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la
audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad
formal. La deliberación oral argumentada.

- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección
de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los
géneros textuales escritos del ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos
multimodales.

- Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

- Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

- Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que
contribuyen a la cohesión del texto.

- Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto con especial atención a la
valoración y al uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.



C. Educación literaria

Lectura guiada: Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los
siglos XX y XXI. Eje 1: Edad de Plata de la cultura española (1875-1936).

- Construcción compartida de la interpretación de las obras.

- Análisis de elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra.

- Utilización de información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar
en la tradición literaria.

- Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos,
estructuras y lenguajes.
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- Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.

Lectura con perspectiva de género.



D. Reflexión sobre la lengua

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita.

- La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, morfológico,
sintáctico y semántico. Diacronía y sincronía.

- Caracterización morfológica del verbo.

- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la
oración simple y compuesta). Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales. Las funciones
extraoracionales. Los valores del se.

- Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y
complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oraciones
coordinadas.

- Las relaciones semánticas entre palabras: sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia. Campo semántico y
campo asociativo.

- Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información
gramatical de carácter general.



SdA. Aproximándonos al país de las lenguas



2ª EVALUACIÓN



A. La lengua y sus hablantes

- Estrategias avanzadas de reflexión interlingüística

- Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

- Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su
diversidad en la lengua española. La Real Academia Española (RAE).

- Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.



B. Comunicación

- Contexto. Componentes del hecho comunicativo.

- Géneros discursivos.

o Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

o Géneros discursivos propios del ámbito educativo: Los textos académicos: el texto científico y sus
características lingüísticas.

o Géneros discursivos propios del ámbito social: La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales.
El español en la Red. El español y las nuevas tecnologías.



- Procesos

- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección
de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos del ámbito académico. Los
textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

- Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

- Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad,
calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y
transformación en conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y
respetuosa con la propiedad intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la
información relevante. Noticias falsas y verificación de hechos.

- Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos

- Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.

- Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.
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C. Educación literaria

Lectura autónoma: Lectura de obras de autoras y autores relacionadas con las propuestas de lectura guiada
que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector.

- Selección de las obras relevantes.

- Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital.

- Expresión argumentada de los gustos lectores personales.

- Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico.

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y
aspectos de la actualidad.

- Recomendación de las lecturas en soportes variados.

- Lectura guiada: Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los
siglos XX y XXI. Eje 2: Guerra civil, exilio y dictadura; Eje 3: Literatura española e hispanoamericana
contemporánea.

- Construcción compartida de la interpretación de las obras.

- Análisis de elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la
recepción de sus recursos expresivos.

- Utilización de información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar
en la tradición literaria.

- Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos,
estructuras y lenguajes.

- Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.

- Lectura con perspectiva de género.

- Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.



D. Reflexión sobre la lengua

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita.

- Oraciones subordinadas y construcciones.

- Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado.

- Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información
gramatical de carácter general.





SdA. Deconstruyendo la realidad.



3ªEVALUACIÓN



A. La lengua y sus hablantes

- Repaso



B. Comunicación

- Repaso



C. Educación literaria

Lectura guiada: Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los
siglos XX y XXI. Eje 1: Edad de Plata de la cultura española (1875-1936).

- Construcción compartida de la interpretación de las obras.

- Análisis de elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la
recepción de sus recursos expresivos.

- Utilización de información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar
en la tradición literaria.

- Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos,
estructuras y lenguajes.

- Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.  Lectura con perspectiva de género.

- Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

80
04

26
4

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
03

/2
02

5 
12

:2
4:

33

15Pág.: de

I.E.S. Padre Suárez

25



D. Reflexión sobre la lengua

- Repaso



SdA. Un mundo de ficción






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Aproximándonos al país de las lenguas

- Deconstruyendo la realidad

- Un mundo de ficción

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
No se contemplan actividades complementarias y extraescolares para este curso.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades
lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer
la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad
como fuente de patrimonio cultural.
LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y
de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las
ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación
sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.
LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a las singularidades de las hablas
andaluzas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.2.1.Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, 
prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.

Competencia específica: LCL.2.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su 
fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar 
las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.2.3.Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos 
de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 
como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: LCL.2.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 
comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 
información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.2.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio andaluz, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado
aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se
corresponden con sociolectos o registros.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración
de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto
andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una misma lengua, así como
analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos
de normalización lingüística.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes
ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan diferentes
puntos de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia
académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez,
rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de
la igualdad en todas sus vertientes.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.
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Competencia específica: LCL.2.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas
concretas.

Competencia específica: LCL.2.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 
marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas.

Competencia específica: LCL.2.7.Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.2.8.Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 
hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un 
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y fiabilidad,
así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando
otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de
fomento de la igualdad en todas sus vertientes.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.6.1.Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, de
manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de interés académico, personal o social que
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, con especial atención
a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su fiabilidad y pertinencia;
organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un
punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura
guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios
de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras andaluces, las formas de acceso a
la cultura literaria y la experiencia de lectura.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.7.2.Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
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Competencia específica: LCL.2.9.Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como 
de comprensión e interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.2.10.Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las singularidades de las hablas andaluzas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o
hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas
de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,
utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.2.10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Las lenguas y sus hablantes.
1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El español actual en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.

2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.

3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los 
sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.

4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su diversidad en la lengua 
española. La Real Academia Española de la Lengua (RAE).

5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación.

C. Educación literaria.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Lectura autónoma.

1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado;
distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación
y elementos no verbales de la comunicación.

1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales.

2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características
lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.

3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos periodísticos.
Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español en la
Red. El español y las nuevas tecnologías.

1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el
contenido del texto. Los textos expositivos y argumentativos orales.

3. Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos
del ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.

5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y o rtográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.

6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la información relevante. Noticias falsas
y verificación de hechos.

1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

3. Conectores, marcadores discursivos, y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la
cohesión del texto.

4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a la valoración y al
uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz d e diccionarios, manuales de
consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con  el significado.

1. Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción y consumo cultural, con
la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales como encuentros
literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de
todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones
bibliográficas, etc.

3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos
comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.

4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.
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D. Reflexión sobre la lengua.

2. Lectura guiada.
6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción
de sus recursos expresivos.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar en la
tradición literaria.

4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
Elementos de continuidad y ruptura.

5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

8. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo X X y X XI, dándole especial relevancia a los escritores/as
designados desde el año 2000 por la comisión del Centro andaluz de las Letras como autor del Año y Nuevo Clásico Andaluz
a los autores del año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios
culturales de nuestra tierra.

1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en textos hablados.

2. La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y 
semántico. Diacronía y sincronía.

3. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y 
compuesta). Los grupos sintácticos. Las funciones oracionales. Las funciones extraoracionales. Los valores de se.

4. Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) 
de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oraciones coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas 
sustantivas, subordinadas adjetivas y subordinadas adverbiales.

5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las relaciones 
semánticas entre palabras: sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia.  Campo semántico y campo asociativo. Valores 
denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo.

6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información gramatical de 
carácter general.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.2.1

LCL.2.10

LCL.2.2

LCL.2.3

LCL.2.4

LCL.2.5

LCL.2.6

LCL.2.7

LCL.2.8

LCL.2.9
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


